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PRESIDEN CIA DEL CON SEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan .sin novedad en su importan
te salud.

Real órden.
Excmo. S r . : En el art. o.9 del Real decreto de 18 

de Junio último, relativo á la conducción de aguas á 
Madrid, se previene que cuando la suma de suscri- 
ciones voluntarias ascienda á dos millones de reales 
vellón , los que sean snscrilores por diez reales á lo 
menos, de agua, nombrarán nueve de entre los mis
mos, tres de los cuales , por el órden de prioridad 
de la elección, serán los representantes en el Consejo, 
y los otros seis suplentes por el mismo órden. Y  sien
do llegado el caso de verificar estos nombramientos, 
pues por una parte las sumas ofrecidas exceden en 
gran manera de los dos millones de reales, y por otra 
se conocen los nombres de los suscritores y cantida
des que han ofrecido, la Reina (Q. D. G .), deseando 
que sin demora se complete el Consejo de Adminis
tración para que sus trabajos no súfran retraso , y 
que la elección sea fácil y sencilla, sin perjuicio de la 
lealtad y buena fe con que en ella debe procederse, se 
ha dignádó m andar, que se realice según las reglas 
siguientes:

4 .a En el sitio del edificio del Banco de San Fer
nando , donde se hagan las suscriciones, se colocará 
una urna cerrada, cuya llave tendrá el Presidente 
del Consejo de Administración de conducción de 
aguas á Madrid. En elmismo sitio habrá una lista ex
puesta al público de los que hubieren ofrecido sus
cribirse por diez ó mas reales fontaneros de agua, pa
ra que pueda servir de guia á los votantes.

2 .a La urna y la lista estarán expuestas desde las 
diez de la mañana del miércoles 9 del corriente, has
ta las cinco de la tarde del viernes 11.

3 .a Todo suscritor por mas de diez reales fonta
neros de agua podrá usar del derecho de votar, for
malizando la suscricion en el Banco de San Fernando, 
y entregando el 2 /?  por 100 según se halla preve
nido.

4 * La votación se verificará entregando el suscri
tor á un individuo del Consejo de Administración, 
que autorizará el acto con su presencia, para que 
este la deposite en la urna , prévia presentación del 
recibo del 2 54 por 1 0 0 ,  una papeleta que contenga 
nueve nombres de otros tantos suscritores por 10 ó 
mas reales fontaneros de agua , ó sus equivalentes en 
reales vellón. El órden de colocación de los nombres 
en la papeleta denotará la preferencia para indivi
duos del Consejo, que serán los tres primeros, y 
para suplentes, que serán los seis que sigan.

5 .a Concluida la votación el viernes 11 á las cin
co de la tarde, se trasladará la urna al local donde el 
Consejo de Administración celebra sus sesiones, y al 
día siguiente en consejo, se abrirá, se hará el escru
tinio, se proclamarán individuos del Consejo y su
plentes los que resultasen por mayoría relativa de 
votos en cada categoría: en caso de empate se elegi
rá al de mayor edad, y se comunicarán por el Pre
sidente los nombramientos á los interesados.

Del resultado se dará cuenta al Gobierno por con
ducto de la Presidencia del Consejo de Ministros.

6 .a El Consejo de Administración queda autori
zado para resolver cuantas dudas y cuestiones pue
dan suscitarse al verificar esta elección.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 185l .  =  Bravo Murillo.-= 
Sr. Presideute del Consejo de Administración de con 
duccion de aguas á Madrid.

i

MINISTERIO DE HACIENDA. j

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo- ¡ 
tivo de una detención de 94-4 pañuelos de lana y al- i 
godon, valuados en 20,450 rs ., hecha en la Aduana | 
de Almería: !

Y considerando, 1 .° Que los pañuelos mencionados 
procedían del depósito de Cádiz, donde debieron ser 
reconocidos, asi á la entrada como á la salida. <■

2 ° Que del exámen de las tres muestras dirigi
das á esa Dirección general resulta que un pañuelo 
tiene mas bien 20 que 19 hilos en ei cuarto de la 
pulgada española, otro 18 y otro 1 4 , y solo 39 y 
nueve décimos por 100 de algodón, ó sea poco mas i 
de la tercera parte:

Y  3.° Que el Gobernador de la provincia de Al
mería mandó entregar los pañuelos ó su dueño Don 
Esléban ‘Jiménez, aunque con obligación de estar á 
lo que la superioridad resolviese, lo cual hace ya 
imposible un reconocimiento minucioso de toda la 
partida, he resuelto:

4.° Que se exijan los derechos correspondientes, j 
con arreglo al Arancel, como si los pañuelos perte
neciesen á la clase de los de lícito comercio, por las 
circunstancias del número de hilos y de la cantidad 
de algodón.

2.° Qué se prevenga al Gobernador de Almería 
que en lo sucesivo se abstenga de decretar devolu
ciones de géneros, sobre cuya admisión á comercio 
haya cuando menos dudas fundadas, por ser priva
tivo de las Administraciones de Aduanas y de esa 
Dirección general el conocimiento de esta clase de 
negocios:

Y  3 o Que se prevenga también á la Administra
ción del depósito general de Cádiz que los reconoci
mientos de los géneros, asi á la entrada para la dis
tinta colocación de los géneros lícitos y de los ilíci
tos, como á la salida cuando se dirijan á otro puerto 
del reino, se hagan con mayor escrupulosidad que 
la que se debió observár en el asunto que ha moti
vado este expediente y que ha proporcionado perjui
cios á un comerciante que tuvo fundamento para 
creerse al amparo de todo procedimiento por la falta 
de unos funcionarios públicos.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27  
de Junio de 1851 .=Bravo MurilIo.=*Si\ Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Adua
na de Alicante con motivo de la aprehensión de va
rios géneros de lícito é ilícito comercio hecha al prac
ticar el fondeo del buque español San José; de con
formidad con lo manifestado por esa Dirección gene
ral , S. M. se ha servido mandar, que se imponga á los 
referidos géneros el comiso sin multa.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1 8 5 1 . « B r a v o  M urillo .«Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

E n el expediente y autos de com petencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Santand er y el Juez 
de prim era instancia de Reinosa, de los cuales resulta que 
los pueblos de Campo, R eb o llar, Sobrepeña y Q uintanilla 

S de An poseen en com ún un terreno de pasto denominado la 
V ega, ei cual aprovechan los vecinos de los cuatro pueblos 
sin  distinción uno ó dos a ñ o s , y alternativam ente el segun
do ó tercero inmediato se arriend a distribuyendo su pro
ducto; y como esta d istribución  que en los años últimos se 
había hecho por partes iguales se pretendiese verificarla en 
1850 en proporción al vecindario, el pedáneo del primero de 
dichos pueblos, que es el de Cam po, propuso demanda or- 

: d iñaría ante el referido Juez para que se declarara que su 
i parte de propiedad en aquel terreno es la c u a r ta , y que la 
| m ism a proporción tiene su derecho á los p rod uctos: que los

tres pueblos restantes opusieron á esta demanda por una 
parte el artículo de incontestacion de que el pedáueo deman
dante no estaba autorizado para promover el litig io , y por 
otra que no había cuestión sobre la propiedad, puesto que 
reconocian al dem andante por eom partícipe en e lla ; y que el 
punto de la proporción en que debían d istribu irse los pro
ductos era independiente de la que tuviese en el dom inio, y 
relativo ademas al uso y distribución de los bienes com unes 
de que estaba encargada la A dm inistración ; mas habiendo 
opuesto el pedáneo de Campo al prim er reparo que no nece
sitaba autorización porque usaba del derecho que todo ve
cino tiene de dem andar sin ella en nombre del com ún, y 
porque estaban dispuestos á sufragar á los del pueblo, el 
Juez de prim era instancia desestimó aquel artícu lo , y no 
hizo mérito de esta declinatoria , mandándoles contestar á 
la demanda : que en vista de esto el Alcalde de Valderedible, 
á cuyo distrito pertenecen los cuatro pueblos, acudió al e x 
presado G obernador, haciendo mérito de la providencia que 
habia adoptado para que la d istribución del producto del 
arriendo se h ic iera , no por iguales p a r te s , sino en propor
ción del vecindario respectivo, y reprodujo asimismo las de
mas consideraciones aducidas por los dem andados; y ha
biendo adoptado el Gobernador estas consideraciones, requi
rió al Juez de inhibición, y resultó esta com petencia:

Vistas las disposiciones 2? y 3? de la Real órden de 17 
de Mayo de 1838 , según las cuales deben m antenerse tal 
cual hayan venido guardándose de antiguo los aprovecha
mientos de terrenos comunes á varios pueblos; y en el caso 
de que alguno de estos pretenda corresponderle el usufruc
to privativo en el todo ó parte de su térm ino m unicipal, se 
le reserve su derecho, de que podrá usar en Tribunal com
p eten te , pero sin alterar la tal posesión y aprovecham iento 
común hasta que judicialm ente se declare la cuestión de 
propiedad:

Visto el art. 8? , párrafo prim ero, de la ley orgánica de 
los Consejos provinciales, que reserva á estos cuerpos el co
nocim iento en la vía contenciosa de las cüestiones relativas 
al uso y distribución de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y com un ales:

Visto el art. 7 4 , párrafo diez de la ley de 8 de Enero de 
1845, según el cual corresponde al Alóalde como Adm inis
trador del pueblo, bajo la vigilancia de la A dm inistración 
superior, representar en ju icio  al pueblo ó distrito m unici
pal , ya sea como a c to r , ya como demandado, cuando esté 
com petentemente autorizado para litig ar : .

Considerando, 1.° Que bien se mire la cuestión bajo el 
punto de vista que la presenta el pedáneo de Campo, esto 
es, que la proporción en la propiedad envuelve la propor
ción en la percepción de fru tos, ó ya como lo pretenden los 
tres pueblos restantes, esto es , que el derecho á esta per
cepción es independiente de la proporción en el dominio, es 
bajo uno y otro aspecto una cuestión de propiedad, una 
cuestión de pertenencia del derecho de dominio ó usufructo,

2.° Que esta cuestión es esencialm ente de la com petencia 
de los T rib u n ales , como lo reconoce la citada Real órden; y 
por lo tanto m ientras con arreglo á ella se respeten , como 
aparecen respetadas en este caso , las disposiciones adm i
nistrativas determ inando el estado posesorio que se.,ha dé 
observar hasta que llegue á su término el litigio sobre el de
recho de pertenencia ¡ son infundadas las pretensiones de 
la A dm inistración que se apoyan en la órden mencionada, 
como lo son tam bién las que adopta por base el artículo y 
párrafo de la otra ley de 2 de Abril que igualm ente se ha 
citado, porque en él se supone constante ó establecido lo que 
aqui se d isp u ta , esto e s , que por títulos notorios ó por re
conocimiento tácito no hay duda sobre la naturaleza y ex 
tensión del uso y aprovecham iento que se ha de d isfru tar, 
y que solo se trata de las diferencias que o c u rra n ’ ep él 
modo de verificarlo. 1 ’

3.° Que las razones alegadas por el pedáneo de Campo 
| para creerse dispensado de la autorización para litigar, no 
1 solo no son valederas contra la disposición term inante y a b -  
| soluta del artículo  v párrafo citados de la ley de 8 de E n e - 
] ro de 1845 , que en* el hecho de no d istingu ir ha derogado
! las comunes que se invocan facultando á los vecinos para 
! representar al com ún en ju ic io , y no perm ite tampoco s u -  
! ponerla lim itada al caso de gastar fondos municipales, (lo 
' cual para ser completo en los de esta naturaleza debería ex - 
| tenderse á que el dem andante se obligara á aprontar tam 

bién los que necesitara el pueblo demandado sin llegar á 
dichos fondos), sino que el establecimiento de tal ju risp ru 
dencia m inaría por su base la disposición de la le y , y frus
traría  las m iras de órden público y de moralidad que se 

' propusieron al dictarla: , *
Oído el Consejo Real, V e n g o  en  decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad ju d icia l; y en cuanto á la autori
zación para litigar , lo acordado.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .— Está rubricado^ de la Real m a - 
n o .^ E l  Ministro de la Gobernación del R eino-M anuel Ber
trán  de Lis.



 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
No habiendo tenido efecto la subasta que debió celebrar

se el 30 de Junio próximo pasado para la enagenacion ó im
presión por contrata de la obra titulada -Colección legislativa, 
se señala nuevamente para el 17 del actual, hasta cuyo dia 
y hora de las dope de !a mañana se adm itirán proposiciones 
en pliego cerrado.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se
cretaría de Gracia y Justicia todos los dias desde las once 
de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 de Julio de 185i.==EÍ Subsecretario interino, 
Manuel María-Moreno,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente instruido con motivo de haber p re

sentado ̂ d e s p a c h o  en esa Aduana D. Manuel Vil larubia 63 
v a r a s d e ^ á f e  y,aÍgoátá; y Cóhsiderando cjtie esta 
ú ltim f^sfatiH a I l e g a l  46 :p)V--%pO, y que la tela sóíd tiene 
15 h ifl^^ ii lá cuaító  parthd<í la p u lg a d a  española, he re
suelta áf^oliftr-el comiso de las 63 varascom o género prohi
bido |  ispnréjttíio e$ partida 8! de la  página' 90 dél A ran - 
cjl , pelé' siirmultAí.c / , /  ■
€^Lo^3l|o: AJÍ. pár&su iütéligémeia y-por.contestación á su
oficio de 21 cíe Junio último. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1853 *= €. B ord iu .=Sr. Adm inistrador 
de la Aduana de la Coruña.

Visto el expediente instruido en esa Administración con 
jnótivo de.haber conducido el vapor español Cid¡ procedente 
de Cíotat, Barcelona y Valencia, dos bultos sin documento 
alguno porque consideró su dueño D. Jaime Bigorre, que 
siendo nacionales, no necesitaban de aquel requisito, pero

qne luego resultaron del reconocimiento ser ex tran jeros; de
conformidad con la opinión del Consejo, ha resuelto esta Di
rección que con arreglo al art. 44 de la instrucción vigente 
so comisen los géneros contenidos en los dos expresados bul
tos, y que se imponga al Capitán del buque conductor la 
m ulta de 5000 rs. •

Dios guarde á V. muchosaños. Madrid 3 de Julio de 1851 . =
C. B ord iu .= Sr. Adm inistrador de la Aduana de Alicante.

Enterada esta Dirección general del expediente relativo 
á la detención de varios géneros y ropas hechas que presen
tó de cabotaje al despacho de esa Aduana con la correspon
diente factura D. Leopoldo Desories, y que procedentes de 
Barcelona conducia el vapor Bar ciño \ de conformidad con el 
parecer de su Consejo, ha resuelto decir á V. que se en tre
guen los indicados géneros al interesado, siempre que al
guno de ellos no sea de las clases de tejidos de prohibida 
entrada en el reino, y que se prevenga al A dm inistrador 
de la Aduana de Barcelona que en lo sucesivo exija de los; 
interesados las referencias de las guias correspondientes á 
los efectos para que tengan lugar en ellas las oportunas re* 
bajas. '

Lo digo á V. para su cumplimiento en la parte que le 
pertenece. Dios guardé á V. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 3 85í.=*C. Bordiu.=*=Sr. A dm inistrador de la Aduana de 
Alicante.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana 16 piezas con 176 varas de museli
nas de algodón listadas y tres piezas con 72 pañuelos de 
batista de Escocia, que presentó al despacho D. José Giro
nes, tasado todo en 1096 rs.; y considerando, 1? Que en la 
muestra del pañuelo solo se cuentan de 13 á 14 hilos en la 
cuarta parte de la pulgada española. 2? Que del exámen de 
las ocho m uestras de muselina ha resultado que en cinco

se cuentan 15 hilos en la cuarta parte  de la pulgada men
cionada; pero que en las otras tres escasamente hay 14 hi
los, he resuelto :

1? Aprobar el comiso de los pañuelos y de las piezas cor
respondientes á las tres m uestras adjuntas:

Y 2.° Que las telas de las otras cinco m uestras adeuden 
por la partida 10* del Arancel especial de géneros de algo- 
don, que exige el requisito de 15 hilos al menos para la 
admisión de las muselinas.

Lo di "o á V. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 25 de Junio último , cuidando en lo sucesivo de 
que la calificación y tasación de las mercancías no se haga 
por un solo Vista , como aparece del expediente de que se 
trata. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 185 i.= C . B o rd iu .= S r. A dm inistrador de la A duana de 
Alicante.

Tercera sección.
Visto el expediente instruido en esa A dm inistración á 

consecuencia de haberse hallado 34 libras de mas en tina 
partida de m uselina! de algodón estam padas, que ¡con Certi
ficado de Zaragoza presentó a l despacho®. Rafael Mitj^Vjla; 
y considerando aplicable á este caso ló dispuesto pór la Real 
orden de 14 de Noviembre del año próximo pasado para 
las diferencias de mas en el comercio de cabotajé, ia  Direc
ción ha resuelto se exijan al interesado los derechos de 
Arancel correspondientes á las 34 libras de m uselinas que 
resultaron de mas entre las 297 que expresa el certificado, 
y 331 que contenían las piezas presentadas por Mitjavila, 
y ademas la m ulta que corresponda, según el tipo señalado 
para el comercio exterior en la Real orden de 24 de Abril 
del referido año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio 
de 1851. =  G. Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de Aduanas y 
Puertas de esta corte.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

■ SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 5 de Julio de 1 8 5 1 .

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación - ~ ~  y 100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico .................................
/  En pastas de plata en la Casa nacional de moneda.. . . . . . .

/  Anticipado para comprar pastas de plata...................... ..

31.620,470.. 5 )  
1.000,000 
1.192,964..29)

33.813*435

- /  Valores líquidos en garantía. ..........................................................

. Suma de metálico y  valores

66.186,565

• • * « • ‘ • ------- V 100.000,000

. lt; Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 30 de Junio hasta hoy 5 de Julio inclusive.

. Madrid 5 de Julio de 1851.==E1 Sub-Gobernador, Esteban Pareja.=V .° B.° El Gobernador, Ramón Santillan.

A N U N C IO S  O FIC IA LE S .
• ' ■ .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Y FINC AS DEL ESTADO DE LA  P R O V IN C IA  DE M A D R ID .

Por disposición del Sr. Subdelegado de Rentas de esta 
provincia se señalan el dia 10 y 15 de Julio próximo de doce 
<á una para el remate de las fincas que á continuación se ex
presan , el cual tendrá efecto, prévias las formalidades de 
instrucción, en las casas consistoriales de esta corte por 
ante el juzgado y escribano que se d irá , v en las principa
les cabezas de partido de los pueblos donde radicán.

MADRID.

Ante los Sr es. D. José Morphy y D. Jacinto Bevillo.

. . Una casa .sita en la villa de Pinto, calle del Raso de Ro
dela: linda al Norte con otra de Matías Sezana , al Poniente 
con dicho Raso, al Mediodía con otra de Manuela Vázquez y 
al Oriente con casa de Antonio Berrio. Se compone de algu
nas habitaciones bajas ruinosas y en muy mal estado, com
prendiendo 950 pies superficiales de solar, y de ellos cu
biertos con aquellas 352: ha sido tasada en venta en 934 
reales, y en renta en 40 rs. anuales, sacándose á subasta 
por el precio de la tasación.
... Otra casa en la misma villa, calle de San Francisco: lin 
da al Norte con casa de D. Saturnino de la Cruz, Mediodía 
con dicha calle., y Poniente con otra de Eugenio Romano. Se 
compone de algunas habitaciones todas ruinosas y en muy 
mal estado, comprendiendo 5456 pies superficiales de solar, 
y de ellos ocupan aquellas 8 í4 : ha sido tasada para su ven
ta en 1224 rs., y en renta anual 120 rs., que capitalizados 
conforme á las órdenes vigentes componen 2700 rs. , por los 
qpe se anuncia la subasta.

Otra casa en la misma población , calle del Callejón sin 
sólida: linda al Poniente con otra del Sr. Marques de Nava- 
hermosa, al Mediodía con otra del Sr. Duque de F rias, al 
Oriente con otra de Pantoja y al Norte con casa de Manuel 
tfeéda. Se compone de algunas habitaciones bajas, ruinosas 
y en muy mal estado, comprendiendo 4976 pies superficia
les de . so la r, y-de ellos ocupan aquellas 924: ha sido tasada 
en .venta en 626 rs., y en renta en 80 rs. anuales, que capi
talizados componen la cantidad de 1,800 rs.,.por los que se 
apúñela: la subasta.

Otra casa en la misma villa, calle de las Monjas, que lin
da al Norte-con el Basilio de Capuchinas, al Mediodía y Po
niente con casa de Eugenio García, y á Oriente con la"Pla
zuela. Se compone de algunas habitaciones bajas a rru in a
das y en muy mal estado: comprende 1524 pies superficia
les, Y de ellos 180 cubiertos con restos de dichas habitacio
nes: no produce renta: ha sido tasada para su venta en 360 
reales,5 por los qué se anuncia en subasta.

' -;La$ anteriores fincas pertenecen al Estado como proce
dentes-de m ostrencos; por Consecuencia el pago del ímnor
te del remate se satisfará en créditos de la deuda publica,

seguh el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus acla
raciones de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente.
Dia 15 de Julio ante los Sr es. D. José María Montemayor 

y D. Claudio Sanz y Barea.
Una tierra de caber 2 fanegas y media al sitio de las De- 

hesillas: linda á Oriente con camino de Gubas á Humanes, 
al Mediodía Santiago N avarro, Poniente D. Santos Reolid, y 
Norte las Dehesidas: ha sido tasada en venta en 900 rs. y en 
renta en 35 rs., que capitalizados conforme á las órdenes 
vigentes componen 1050 rs. , por ios qué se saca á subasta.

Una tierra  en Valdeherreros de caber como fanega y me
dia: linda á Oriente Gríspulo Ruiz; Mediodía Francisco 
Fernandez; Poniente capellanía de Álbarado, y á Norte Fer
nando G arcía: ha sido tasada en renta en 15 rs., y e n  venta 
en 450 r s . , por los que sale á subasta.

Otra de igual cabida que la anterior: linda á Oriente 
con otra de memoria de San José de Toledo , á Mediodía y 
Poniente con otra que fue de las Animas : ha sido tasada en 
ren ta  en 24 rs. y en venta en 750 rs., que servirán de ti
po en la subasta.

Otra en la vereda del Valle de caber fanega y media, 
con una oliva: linda á Oriente Santiago Lozano; Mediodía
D. Santos Reolid; Poniente tierra que fue de jas Animas, y 
á Norte de Pablo Agenjo : ha sido tasada en renta en 30 rea
les , y en venta en 900 rs., por cuya cantidad se subasta.

Otra en el Valle camino de Ugena de dos fanegas y media: 
linda á Oriente con otra de D. José Regules; Mediodía F ran
cisco. Barran; Poniente Manuel Sánchez, y Norte D. Juan 
Reoiid: ha sido tasada en renta en 30 rs. y en venta en 900 
reales, por los que se saca á subasta.

Otra tierra donde dicen la Llanada de caber fanega y 
m edia: linda ó Oriente Felipe Vivar; á Mediodía Claudio 
R u iz ; á Poniente Fernando G arcía, y á Norte D. José R e- 
guiés: ha sido tasada en renta en 24 r s . , y en venta en 900, 
que servirán de tipo en la subasta. I

Otra de 400 estadales en la vereda de los Gallineros: 
lixnda A Oriente D. Valentín Ruiz; Mediodía José Martin ; Po
niente Bernardo Serrano, y Norte Bernabé Fernandez: ha 1 
sido tasada en ;vcnta en 180 rs., y en renta en 9 r s . , que j 
capitalizados componen 270 r s . , por los que sale a subasta, j 

cam in o .de Serranillos de fanega y m edia, qué i 
linoa á ISorte con dicho camino; Oriente Santos Fernandez; I 
Mediodía D. Epifanio Esteban, y a Poniente Josefa Martin: j 
ha sido tasada en venta en 306 rs., y en renta en 15 rea
les, que ̂ capitalizados conforme á las órdenes vigentes com
ponen 450 rs. , -que servirán de tipo en el remate.

Otra á la ermita del Santo Cristo, de caber 400 estadales: 
imda a Norte y Oriente con vereda que va á Moralegilla, y 
a Medioaia con tierra  que fue de la iglesia: ha sido tasada 
en venta en 150 rs., y en renta en 7 rs., que capitalizados 
componen la cantidad de 210 rs., por los que se anuncia en 
la subasta.

Otra en el Pino de 2 fanegas y m edia: linda á Oriente 
rianciscó Fernandez; Mediodía Celestino Diaz; Poniente Cas

to Navarro, y á Norte José Campoo: ha sido tasada en ren 
ta en 40 rs., y en venta en 1250 rs., que sirven de tipo en 
la subasta.

Otra en las A butardas de una fanega: linda á Oriente 
y Mediodía Felipe Vivar y á Poniente y Norte la Nación: 
ha sido tasada en renta en 12 rs. y en venta en 210 rs., por 
los que sale á subasta.

Tierras que fueron retamares.
Una en el camino del Molino, de caber dos fanegas: lin

da á Norte con dicho cam ino, á Oriente D. Santos Reolid 
y á Poniente tierra que fue de la iglesia: ha sido tasada en 
venta en 380 rs. y en renta en 16 r s . , que capitalizados 
componen 480 rs , sobre los que g irará  la subastad

Otra en Valdelacasa, de caber fanega y media: linda á 
Oriente con la de Críspuio Ruiz; Mediodía D. Santos Reolid; 
Poniente José Campoo, y Norte D. Valentín Ruiz: ha sido 
tasada en renta en 12 rs., y en venta en 210 rs. que sirven 

S de tipo en la subasta.
| Otra en Valdeherreros de una fanega: linda á O riente con 
j la de D. José Reolid; á Poniente D. Santos Reolid, y á Norte 
| Ramería Martin Crespo: ha sido tasada en venta en 300 rs. 
i y eii renta en 16 r s . , que capitalizados componen 480 rs., 

por los que se anuncia la subasta.
Otra ai camino Real de la Fuente Santa con el que liñu

da á Oriente y á Norte con la Dehesa, de caber una fanega: 
ha sido tasada en venta en 300 rs. y en ren ta  en 14 rs.,. que 
capitalizados componen 420 r s . , por los que se rem ata.

Otra en las Minas, de una fanega: linda á O riente con 
la de D. Santos Reolid; á Mediodía Damian Gómez; á Po
niente D. Salustiano Sánchez, y á Norte herederos de Feli
pe Navarro: ha sido tasada .en  venta en 190 rs. y en ren ta 
8 rs , que capitalizados componen 240 r s . , en que se a n u n 
cia el remate.

Otra entre los Higuerales de caber una fanega: linda 
Oriente con camino de los A ndaluces; Mediodía Apolinar 
Fernandez; Poniente Segundo Beltrán, y Norte la Dehesa: 
ha sido tasada en venta en 120 rs., y en rep ta en 6 rs ., que 
capitalizados componen 180 r s . , qué es lo que sirve de tipo 
en la subasta.

Otra al camino de Humanes dé una fanega: linda á 
Oriente con dicho camino; Mediodía Conde de Torrubia, y 
Norte D. Valentín Ruiz: ha sido tasada en venta en 120 
reales, y en renta en 6 rs ., que capitalizados componen 180 
reales, por los que se anuncia el remate.

Estas tierras han sido adjudicadas al Estado por débitos, 
y el precio del im porte del rem ate se satisfará en créditos 
de la Deuda pública lo mismo que las anteriores.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia que 
á continuación se expresa, esta señalado en su respectiva 
capital, para el rem ate de la finca que se indica, el dia 
que asimismo se d es ig n a , debiendo verificarse otro Té
m ate ae dicha finca en esta corte en sus casas consistoria
les, en el mismo dia y hora de doce á una, ante el Sr. Juez



de primera instancia y escribano que se d irá , con asisten
cia del Administrador de Contribuciones directas y línea:
del Estado, ó persona que le represente, y con citación de
procurador síndico.

MALAGA.

Dia 10 de Julio ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

Una casa en la ciudad de Marbella, calle del Aduar, nú
mero 2 , adjudicada al Estado por débitos á la Hacienda, d( 
D. Francisco Monti, Administrador de fincas del Estado qu( 
fue de dicha ciudad. Está gravada con un censo de M00 rs 
de capital y con un crédito hipotecario de 5000 que ha di 
bajarse del valor en que se adjudique: renta 700 rs. de al
quiler anual, y ha sido tasada en 52,500 rs., por cuya suma 
se saca á subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita .

Madrid 14 de Mayo de 1851.

Provincia de B adajoz .=S e subasta el arrendamiento por 
cuatro años de la dehesa titulada de la Orden, poblada de 
encinas, de cabida 1500 fanegas, término de Seguera de León, 
perteneciente á la encomienda mayor de León, del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, cuyo disfrute será á pasto, labor 
y  bellota, con  exclusión ae la corcha y casca que produzcan 
Jos alcornoques que hay en ella. El arriendo empezará en 30 
de Setiembre dél corriente año, y concluirá en 29 de igual 
mes de 1855, siendo el presupuesto el de 26,313 rs. en cada 
uno de los citados anos.

El remate tendrá efecto el dia 13 de Julio próxim o, de 
doce á una de la tarde, en los estrados de la Subdelegacion 
de Rentas, sita en la calle de Capellanes, número 7, cuarto 
bajo, donae se halla el pliego de condiciones bajo las que se 
ha de efectuar el remate, para que acudan á enterarse de 
ellas los que gusten interesarse en la licitación.

También se subasta en el mismo dia las yerbas de los cua
tro millares nominados Mantequera, Fuente Teresa, Serra- 
dilla y Chaparral y Quinto de Setecientas y Solana, de que 
se compone la dehesa titulada Bodeguilla Cim era, término 
de Esparragosa de Lares, perteneciente á la encomienda de 
Sancti Spiritus, con exclusión del fruto de bellota. El arrien
do es por un año, que empezará en 29 de Setiembre pró
xim o y concluirá en 30 del mismo de 1852, siendo el pre
supuesto el de 51,000 rs., con la prohibición de hacer rezas 
para sembrar , ni cortar lefia de ninguna clase sin la auto
rización competente.

Madrid 26 de Junio de 1851.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

E n el colegio de segunda enseñanza de segunda clase de 
la ciudad de Molina se hallan vacantes para el próximo cur
so académico las cinco cátedras que á continuación se ex 
presan dotadas con 4000 rs. anuales cada una:

Una de latinidad para primero y segundo año.
Otra de id. y retórica y poética para tercero y cuarto 

ano.
Otra de religión y moral para los cuatro años.
Otra de geografía é historia.
Otra de matemáticas para tercero y cuarto año.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento de esta ciudad, y en el dia 1? del próxi
mo Setiembre se proveerán.

Molina 23 de Junio de 185L=E L Presidente, Evaristo de 
Quiñones. 3

C A J A  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 6 de Julio de 1851.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1065 individuos, de los cuales los 41 han
sido nuevos im ponen tes.. . ....... ........... .. 63,399

Se han devuelto á solicitud de 41 interesados.. 71,205, ,25

El Director de semana,
Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal Supremo de J u stic ia .=  En el pleito entre par
tes, de la una D Pedro Roure y M unné,.y  de la otra Doña 
María Roure y Bofill, vecinos ambos de la ciudad de Bar
celona, sobre mejor derecho á los bienes que dejaron á su 
muerte Pablo Brugaroias, Jaime Roure y María Munné, pea- 
diente ante Nos por recurso de nulidad interpuesto por el 
D. Pedro Roure de la sentencia de revista dada por la Sala 

. tercera de la Audiencia de Barcelona en 19 de Setiembre 
de 1849, declarando corresponder á Doña María Roure y 
Bofill, en virtud de la donación que la hizo Rosa Munné con 

, escritura pública de 28 de Marzo de 1845 los bienes que 
fueron de la propia Rosa , incluidos los procedentes del pa
trimonio de Pablo Brugaroias que poseyó la misma como he
redera libre de este, en virtud de lo dispuesto en su testa
mento de 23 de Diciembre de 1803, á excepción de la can
tidad que dicha Rosa Munné se reservó para testar, la cual 
se declaraba corresponder al D; Pedro Roure en fuerza del 
testamento otorgado por aquella en 17 de Noviembre de.1847, 
declarando asimismo pertenecer ai propio D. Pedro Roure la 
propiedad de los bienes que fueron de su padre D. Jaime, en 
virtud de lo ordenado por este en su testamento de 29 de 
Agosto de 1808; y en consecuencia de "todo, mandando al 
D. Pedro Roure que dentro del término de la ley dimita á 
favor de la Doña María Roure y Bofill las casas núm. 16 de 
la calle del C orretjer, y 16 de ia del Rcch Condal, proceden
tes del patrimonio de Brugaroias, que estaba poseyendo, con 
restitución de frutos ó rentas percibidos ó podidos percibir 
desde el dia de la contestación de la demanda propuesta en 
este ju ic io , y de los alquileres que hubiere percibido de la 
casa-meson de Santo D om ingo, calle del Rech Condal, pro
cedente asimismo del patrimonio de Brugaroias:

V isto .= Considerando que acerca de la validez de la 
donación de bienes que hizo Rosa Munné á María Roure y

I Bofill en 28 de Marzo de 1845, no cabe recurso de nulidac 
I  por ser en esta parte conformes las tres sentencias:

Considerando que la propiedad de los bienes proceden
tes de Pablo Brugaroias en Rosa Munné al tiempo de la so
bredicha donación se halla comprobada con el último tes
tamento del mismo Brugaroias de 23 de Diciembre de 1803, 
cuya legitimidad, fuerza y eficacia no se han puesto ec 
duda:

Considerando que las cuestiones transigidas en la con
cordia de 30 de Abril de 1817, en ninguna de las cuales se 
trató del mejor derecho á la propiedad y sucesión de los 
bienes de Brugaroias, partieron de lo dispuesto por este en 
su primer testamento de 6 de Mayo de 1798 , siendo asi que 
le tenia declarado nulo y revocado por el posterior que otor
gó en 23 de Diciembre de 1803;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al precitado recurso de nulidad interpuesto por el Don 
Pedro Roure, al que condenamos en las costas y en la pena 
de la ley , que pagará en llegando á mejor fortuna. Y por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en 1a Gaceta del 
Gobierno, y de la que se remitirá por duplicado copia cer
tificada al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=Lorenzo Arrazola.=Francis- 
co de O ’avarrieta.— Manuel Antonio Caballero.=José Cecilio 
de ia Rosa.— José Francisco M orejon.=Juan Antonio Varo
na.==Miguel Vigil de Quiñones.

Publicación. =  Leida y publicada fue esta sentencia por 
el limo. Sr. D. Miguel Vigil de Quiñones, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala prim era, de que certifico como Secreta
rio de la Reina nuestra Señora y de Cámara de dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 30 de Junio de 1 8 3 1 .= Agustín Montijano.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota , Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta capita l, refrenda
da del escribano del número D. Ignacio Palomar, habién
dose suspendido la junta general designada para el dia 29 
de Ju n io , ha señalado S. S. nuevamente para que se cele
bre la de acreedores al nuevo concurso, cesión voluntaria de 
bienes hecha por D. Lucas Boado en favor de aquellos, el 
dia 17 de Julio á la hora de las diez de su mañana en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se pone en conocimiento del público para que lle
gue á noticia de dichos acreedores , y puedan concurrir, 
bien por sí ó por medio de persona competentemente auto
rizada , á la referida junta.

Madrid 28 de Junio de 1851 .=Ignaeio Palomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Sainz de la Lastra, por ausencia de su compañero D. Mariano 
Fernandez del Canto, se cita , llama y emplaza por segunda 
vez y término de 15 dias á la persona en cuyo poder exis
ta un extracto de inscripción en el Gran Libro de la deuda 
pública de 24,000 rs. de capital, al 5 por 100 de renta 
anual, señalado con el número 5163, talón núm. 98, sé- 
rie F, expedido en 1.° de Octubre de 1835 en favor de 
Doña Antonia Fernandez, para que le presente en dicho 
juzgado y citada escribanía; con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se de
clarará nulo y de ningún valor.

El licenciado D. Juan Pedro de Gorosabel, Juez de pri
mera instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, ilamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los censos afectos á una capellanía fundada 
por Doña María Bautista de Arruti, natural y vecina que fue 
de la villa de Hernani, como apoderado de su hermano Don 
José Ignacio de Arruti, en testamento otorgado en 23 de Fe
brero de 1753 en la misma villa ante el escribano D. Miguel 
Antonio Sorreguieta, cuya adjudicación han solicitado en es
te juzgado Doña Rufina Gastañaga y su marido D. José Ber
nardo de Rezóla, vecinos de Usurbil, con arreglo á la ley de 
19 de Agosto de 1841, para que por sí ó por apoderado con 
poder suficiente se presenten en este dicho juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, á dedu
cir el que pueda corresponderles, que si asi lo hicieren se 
les guardará justicia; y les apercibo que en defecto, pasado 
dicho término, se sustanciará la causa sin mas citarles ni 
llamarles, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Sebastian 25 de Junio de 1851.=Juan Pedro de G o- 
rosabei.=Por su mandado, Manuel de Alzate.

A virtud de exhorto de la Subdelegacion de Rentas de 
Ciudad-Real se cita, llama y emplaza por el presente anun
cio y término de nueve dias á Salvador Cifre, portero que
fue de la Administración de contribuciones directas de
aquella provincia, para que dentro del mismo término se 
presente en aquel Tribunal á responder a los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
fracturacion de las puertas de dicha oficina; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1851. =  Por mandado de S. E., 
Manuel María Cárdenas.

D. Juan A«onso de León, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Alcalá la Real &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo a las personas que
se crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bie
nes de las capellanías colativas que en Santa María la ma
yor de esta ciudad fundaron Inés Val buena, Juana Fernan
dez Alcaraz, Bernabé Rodríguez, Pedro Fernandez A randa, 
Miguel Muñoz y Mateo Nuüez, Pedro Fernandez Alcaraz, 
Martin de R iveros, Juan Aranda Góngora, Teresa Guillen 
y Juan Guillen Frias, vacantes por fallecimiento del señor 
I). Ildefonso Cejalvo y Pineda, presbítero, de esta vecindad, 
para que en el término de 30 dias, primeros siguientes á 
la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno, se 
presenten en este juzgado por medio de procurador con po
der bastante á decir de su justicia, pues si lo hicieren se
rán oidos y la que tengan guardada, parándoles de lo con
trario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 7 de Junio de 1851. =  Juan 
Alonso de León, = P o r m a n d a d o  del Sr. Juez, Juan de Dios 
Luna.

i D. José Miguel Henares, Auditor de guerra honorario,,
Intendente de provincia también honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

I Hago saber que en este mi juzgado y por el oficio del
infrascrito escribano público de este número se hallan pen
dientes los autos de inventario de los bienes que por su fa
llecimiento abintestato y repentino, ocurrido el dia 25 de 
Mayo último, dejó D. José López, de oficio zapatero y veci
no que era de esta ciudad, de estado casado con Doña Ma
ría de las Angustias Zurbatio, de este domicilio; é ignorán
dose quiénes pueden ser sus herederos por dicho abintes
tato, se ha mandado se anuncie su fallecimiento en la Gace
ta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, para 
que los que se consideren como tales herederos dentro del 
cuarto grado civ il, acudan á este juzgado á usar del dere
cho que conceptúen asistirles, dentro del término de 30 
dias, contados desde su publicación en dicha forma; con 
apercibimiento de que pasado sin haberse presentado por 
sí ó por medio de procurador les parará el perjuicio que 
haya lugar, advirtiéadose que no habiendo dejado declara
do quiénes eran sus parientes, por los documentos que se 
han encontrado en sus casas, en uno se expresa ser hijo de 
Domingo y de Josefa López, y en otro ser hijo de Domingo 
López y de Manuela Valcarce, y ser natural de Reigado, 
reino de Galicia.

Y para que llegue á noticia de todos se pone en este lu
gar el presente anuncio.

Córdoba 14 de Junio de 1851.==José Miguel H en ares.» 
Por mandado de S. S ., Mariano Barroso.

Licenciado D. N colas Sainz Gutiérrez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido judicial de San Vicente de 
la Barquera &c.

Por el presente y único plazo de 30 dias c it o , llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho á la capella
nía colativa que en el pueblo de Celis del Valle y Ayunta
miento de Rionansa y bajo la advocación de nuestra Señora 
del Carmen fundó D. Domingo Sánchez de la Campa, la 
cual goza en el dia el presbítero capellán D. Antonio de la 
Torre, vecino de dicho pueblo, para que dentro de dicho 
término le deduzcan por medio de procurador de este ju z 
gado, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera y Junio 11 de este 
año de 185L =N icolas S a in z.=P or su mandado, Francisco 
de Villa y T orre..

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma, D. Domingo Bande, se cita, llama 
y emplaza por el término de 20 dias á cualquiera persona 
ó corporación que se crea con derecho á algún censo ú otro 
gravámen contra la casa situada en esta corte y su calle de 
Ministriles, marcada con el núm. 23 antiguo, 7 moderno 
de la manzana 43, para que dentro de dicho término acu
da á deducirlo; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1851 .= T om as María Bande.

D. Joaquín Lorenzana y Molina, Juez de primera instan
cia en comisión de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dote de la ca
pellanía que en el pueblo de Roturas fundaron el Padre 
Mateo Hernández y su hermana Felipa, para que en el 
término de 30 dias se presenten en forma legal á dedu
cir el que crean asistirles; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues 
asi por mi auto de hoy lo llevo mandado en el expediente 
que sobre ello se ha promovido por Doña María García de 
Alvarez, vecina de la ciudad de Trujillo.

Dado en Logrosan á 6 de Junio de 1851. =  Licenciado 
Joaquín Lorenzana y Molina. =  Por mandado de dicho señor, 
Manuel de Ocampo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á todos los que bajo cualquier concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del se
ñor Brigadier de infantería D. Manuel López Grado, para que 
dentro de dicho término le deduzcan en forma en el referi
do juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta muy heroica villa de Ma
drid , refrendada por el escribano de número de ella doctor 
D. Claudio Sanz y Barea, y á instancia del apoderado es
pecial de los acreedores de giro del Excmo. Sr. D. Eugenio 
Euiaüo Portocarrero, Conde que fue del Montijo, se cita y 
emplaza á los que lo fueron y se expresan á continuación, 
ó á sus apoderados y legítimos sucesores, y á los que por 
cualquier concepto se consideren con derecho á los créditos 
que representan, para que presenten las láminas justifica
tivas de ellos con los demas documentos necesarios para 
acreditar su legítima personalidad, á fin dequ e puedan ser 
comprendidos en los dividendos que han de distribuirse á 
consecuencia de la transacción que ha tenido lugar entre di
cho apoderado especial y los señores sucesores del expresa
do Sr. Conde, difunto; bajo apercibimiento de que si*no lo 
hicieren en el término de 30 dias, contados desde ia pu
blicación de este anuncio en la Gace/a, les parará perjuicio. 
Los acreedores primitivos son los siguientes: D. Manuel de 
Velasco; Sres. lleredia y compañía, de Málaga; D. Juan 
Martínez; D. Juan José de Ranero; D. Andrés Angulo; Don 
Miguel Cuadrillero; D. Miguel de Corres; D. José María de 
la Cámara; D. Diego'Crespo de Tejada, por sí y por los se
ñores D. P. Zulueta, padre é hijo, de Cádiz; D Juan Angel 
Ortiz; D. Antonio Redondo; D. José Navarro y Marcos; Don 
Julián Asensio: Excmo. Sr. D. José Segundo Ruiz; D. Joa
quín Angel de Echarri; Sres. Aguirre é hijos; D. Miguel 
Perez* D. Francisco Perez Alonso, por sí y en representa
ción de los Sres. D. Tomas Chaperona, D. Juan Dronda, 
D. Francisco Antonio Abadía, vecinos de Zaiagoza, y de los 
Sres. Crespo é Iribarren, de Cádiz; Sres. D. Francisco La- 
bin hermanos; Sres. viuda de Caballero, hijos y compañía; 
P. Francisco Javier Albert; Sres* Zalles, Pelayo y compa^



nía; Sres. D. Pedro Castilla y hermano ; Sres. D. Roque Del
gado, Sanz é hijo; D. Nicolás Martínez Ambite; D. Ramón 
de Llano; Sres. Galarza y Goicoechea, por sí y en repre
sentación deD . Andrés Y ilches, de Málaga; D. Manuel Gil 
S an tib añ ez; D. Manuel Blanco Álva: Sres. Vi ton c hijo m a
yor , por sí y en representación de los Sres. D. .losé Ber- 
mudez de Castro, D. Angel González Yillanueva, D. Pascual 
Moreno de Mora, I). José María Giobe y D. Gabriel de Mira.

Madrid 30 de Junio de 185L = D r. Claudio Sanz y Barea.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de prim e- ¡ 
ra instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refren- , 
dada del escribano de número D. José Marin, se cita á la 
persona que recibiera en el año pasado de 1848 ó con pos
terioridad, de mano de Doña María Josefa A rbizu, viuda de 
D. José María Yoville, un Real despacho de licencia expedi
da en favor de este á 25 de Noviembre de 1836, para que 
se presente en dicho juzgado y escribanía á prestar decla
ración en la causa que contra dicha señora Arbizu se sigue 
por alteración del repetido Real despacho.

Dr. D. Hilario de P ina, abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre colegio de la ciudad de G ranada, Secre
tario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de p ri
mera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su par
tido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á ios 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía lu n -  
dada por el licenciado D. Antonio Carrion de las Casas, para 
que en el término de 20 d ias, que em pezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este mi juzgado y escriba
nía del infrascrito á deducirlo en el expediente que sobre 
su desvinculacion se sigue; apercibidos que de no hacerlo, 
la sentencia que se dicte les parará entero perjuicio.

Medinasidonia á 10 de Diciembre de 1850. =  Dr. Hilario 
de P ina.= P or su m andado, José Nuñez Mendoza.

♦ No habiendo comparecido persona ni corporación alguna, 
á pesar del llamamiento hecho anteriormente en la Gaceta y 
Diario oficial de Avisos de esta corte, números 898 y 5765, 
por el Sr. Visitador Juez eclesiástico ordinario de la misma, 
se ha dictado providencia en 26 del corriente, ante el nota
rio mayor de su Tribunal D. Isidro José del Castillo, citan
do, llamando y emplazando por otro nuevo término de 10 
dias, á contar desde aquel en que salga este anuncio en la 
Gacela y Diario, á los dueños y poseedores de un  censo per
petuo de un ducado y una gallina cada año con derecho de 
licencia, tanteo y veintena con que aparece gravada la casa 
calle de Buenavisla, número 10 antiguo y 36 moderno de la 
manzana 33 , detrás del hospital de Antón Martin , vendida 
á censo reservativo, para que dentro del referido té rm i
no comparezcan ante S. S. y oficio del actuario á deducir 
todos sus derechos, percibo de sus réditos y demas que en ¡ 
tal concepto les corresponda; sirviendo de conocimiento é 
inteligencia que según sus títulos, se pagaba al respecto de 
14 rsT anuales ai Sr. D. Rodrigo d,e la Yega Acuña y Men
doza, señor d é la  villa de Carabaña y de las de Yaldilecha 
y Orusco & c., como marido y conjunta persona de la seño
ra Doña Catalina Gordo y Galindo, única heredera de la se
ñora Doña Catalina Galindo, su tia , m uger que fue de Don 
Antonio de Araoz, Regidor de esta villa de Madrid, y que 
como tal gozaba y poseía el referido censo perpé tuo ; habien
do recibido igualmente los derechos de la veintena que de 
dicha casa hicieron Alonso Rodríguez de Allende y su m u
ger Inés González, á quienes en el repetido concepto les 
concedió licencia para la indicada venta en la villa de Cara- 
baña en 27 de Setiembre de 1662 ante el escribano de la 
m ism a; pues de no hacerlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 28 de Junio de 185I.=E 1 notario m ayor, Isidro 
José del Castillo.

D. Vicente Belloc, Juez de prim era instancia de este p a r
tido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á ios bienes-dotacion de fa capellanía 
fundada en Agosto de 1723 por José Lara García y Francis
ca Romero Hidalgo, su m uger, servidera en la parroquial 
de la villa de Guaro, de donde fueron vecinos, para que 
dentro del término de 30 d ias, á contar desde el en que se 
inserte en la Gaceta de Gobierno, comparezcan por sí ó por 
medio de procurador á deducirlo ante este juzgado por la 
escribanía del infrascrito; en el concepto de que pasado se 
sustanciarán los autos en su rebeldía, parándoles eí perju i
cio que haya lugar.

Dado en Coin á 7 de Junio de 1851.— Vicenté Belloc.== 
Por su m andado, José María de Lara y Paniagua.

D. Ramón Membrado, doctor en ju risp ru d en c ia , Gober
nador y Subdelegado de Rentas de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez v 
término de nueve dias á D. Domingo Aiige Benavides, vi
sitador que fue de tabacos del partido de A lcán ta ra , para 
que dentro de él comparezca á ser notificado con la senten
cia recaída en la causa seguida contra Martin González de 
Saude y otros por aprehensión de sal y otros efectos proce
dentes de P ortugal; apercibido en otro caso de pararle el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Caceres Mayo 20 de 1851.=Ramon M em brado.= 
Por mandado de S. S., Manuel Becerra Pino.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Sainz de la Lastra por su compañero D. Mariano Fernandez 
del Canto se saca á pública subasta por término de 30 
d ias, contados desde su publicación en la Gaceta de esta 
capital, la mitad del monte nombrado de la Manga, ju r is 
dicción de la villa de Setenil, partido de O lvera, provincia 
de Cádiz,, y se compone todo el monte de 600 fanegas de 
tie rra , 150 calma, y las demas con 8100 encinas, valuado 
todo en la cantidad de 354,000 rs., con una casa pequeña 
valuada en 1000 rs.

La persona que quiera hacer postura acuda á dicho ju z 
gado por la citada escribanía que se le admitirá siendo a r 
reglada á justicia.

D. Cándido Suarez Garrido, Juez de prim era instancia i 
de este partido de Gervera de Rio P isuerga, con carácter de | 
ascenso. \

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á la propiedad de ios bienes 
y rentas que constituyen la capellanía colativa que en el 
pueblo Viilavermudo fundaron Antonio del Barrio y su mu
ger María Franco, vecinos que fueron del mismo, y en la 
actualidad se halla vacante, para que en el térm ino de 30 
d ias, contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este juzgado y escribanía del que refrenda por medio de 
procurador apoderado á deducir el que les asista á dicha 
capellanía y sus bienes; advertidos de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. i

Dado en Cervera y Junio 12 de 1851.--C ándido  Suarez j 
G arrido.=Por su mandado, Félix M. Gómez Inguanzo. j 

   |
D. Rafael Serrano Blazquez, Secretario honorario deS . M. j  

V Juez de prim era instancia de esta ciudad de Cabra y pue
blos de su partido &c.

llago saber que por parte do Doña María de las Merce
des Borrego, vecina de la ciudad de Cádiz, se han p rinci
piado autos sobre que se le adjudiquen en su dia como de 
libre disposición el todo ó parte que le pueda corresponder 
de los bienes-dote del patronato familiar que en esta ciudad 
fundó el Regidor Bartolomé Ruiz Barrera en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 4? de la ley de 12 de Octubre de 1820; 
y en su v irtud  he dictado auto mandando convocar á todas 
las personas que se crean con derecho á los expresados bie
nes, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado por 
sí ó por medio de apoderado en forma á deducir el que crean 
asistirles; apercibidos que pasado sin verificarlo se conti
nuará el negocio por sus trám ites , parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Cabra 16 de Junio de 1851.=R afael Serrano Blazquez =  
Por mandado de S. S ., Manuel de A ndrés y Calderón.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Á u- 
rio les, Juez de prim era instancia de esta c a p ita l, refrenda
da del escribano de su número el Sr. D. Juan García de La- 
m adrid, se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes pertenecientes á la 
capellanía fundada en 8 de Mayo de 1787 en la iglesia de San 
Ildefonso, anejo á la parroquial de San Martin de esta corte, 
por D. Pablo P ascual, como apoderado del Sr. D. Manuel 
M onserrat, Marques que fue de C ru illes, para que al térm i
no de 20 d ia s , siguientes al en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta, se presenten á deducirle en el juzgado de S. S. 
y escribanía del citado Sr. Lam adrid , por medio de procu
rador con poder bastante; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 28 ae Junio cíe l8 5 1 .= L am ad rid .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta villa, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Julián de O rtega, se c ita , llama y 
emplaza por térm ino de 20 dias á las personas derecho- 
habientes de las que en el año de 1629 poseían varios cen
sos impuestos sobre la casa calle de Em bajadores, núm. 20 
antiguo de la m anzana 64, y hoy 11, 25 y 27 modernos de 
la dicha m anzana, á saber: Uno perpétuo de dos ducados y 
una gallina, con derechos de licencia, tanteo y v e in tena , en 
favor de Juan Pineda: otro censo redimible de 400 ducados 
de principal en favor de las religiosas de la Concepción fran 
cisca de Madrid: otro id. de 400 ducados, tam bién de p rin 
cipal, á favor del vínculo del Capitán Rojas; y otro cense 
de 600 ducados en favor de la memoria de Doña María Tor
res, á fin de que dentro del referido término acudan á di
cho juzgado y escribanía con documentos bastantes á acre
d ita r la propiedad y pertenencia de dichos censos, parán
doles en caso contrario el perjuicio que haya lugar.

D. León Cenarro, Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido.

Por el presente, tercero y último edicto, cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho á la adjudica
ción de los bienes de la capellanía colativa fundada en la vi
lla de Leganés por Gracia Ugarte, viuda de Pedro Montero 
por su testam ento otorgado en 28 de Diciembre de 1626 an 
te el escribano del número de dicha villa D. Sebastian Mo
re n o , vacante desde 8 de Noviembre de 1792, para que 
dentro del preciso térm ino de 10 dias, contados desde el di 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se p re 
senten en este mi juzgado por medio de procurador con po
der bastante; bien entendido que trascurrido ese plazo, úni
co que Ies señalo , y sin mas citarles, llamarles ni empla
zarles se dará á los autos el curso conveniente y les parara 
á ios que no hubieren comparecido el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 18 de Junio de 1851.=Leon Cenarro.— 
Por su mandado, Julián Año ver Salgado.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Dor 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia de, 
distrito del Centro de esta corte, refrendada por el escribana 
de su número el licenciado D. Manuel García Rodrigo se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecha 
á los bienes relictos por fallecimiento de Doña María Fernan
dez Palomino, para que dentro del térm ino de 20 d ias, con
tados desde la publicación de este anuncio, que nueva menta 
se señala, comparezcan á deducirlo por sí ó por persona le
galmente autorizada ante el expresado Sr. Juez; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el periuicic 
que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio E sponeéa, Juez dr 
prim era instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano del número doctor D. Claudio Sanz y Barea, se anun
cia por 20 dias, pasados los cuales se señalará dia para el 
rem ate, la venta á pública subasta de una casa sita en esta 
corte, en el sitio denominado Puerta del Sol, esquina á la 
calle de Espoz y Mina, señalada ►con los números 6 por la 
p rim era, 2 por la segunda, y 8 antiguo, de la manzana 207 
la cual, según la medición que acaba de hacerse por los a r -  
quitectos de la Academia nacional de San Fernando Don 
Wenceslao Gavina y D. Luis Antonio Fenech, tiene de sitio 
4674 pies cuadrados superficiales, y vale 607,768 rs. vn de

cuyo precio se rebajaran ías cargas que suuie si teu0a. vu ieu  
quisiere hacer postura acuda al juzgado y escribanía que 
quedan citados, donde se adm itirán  las que se hagan hasta  
el acto del remate á calidad de que se han de sostener en él.

Madrid 28 de Junio de 1 8 5 l.= D i\  Claudio Sanz y Barea.

Tribunal de Comercio. =  En v irtud  de providencia ase
sorada del mismo de 2! de! corriente, é ignorándose el pa
radero de D. Juan Vázquez, se le cita y emplaza por el p re 
sente, para que en el termino do nueve d ías, a contar desde 
el en que se publique este anuncio en la Gaceta del. G olner- 
no, comparezca en dicho tribunal a contestar la dem anda 
contra él entablada por el Banco de Fomento y de U ltram ar 
sobre pago de 144,000 rs. vn ., im porte de un pagaré; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya

^ M a d rid  28 de Junio de -1851.=José de Celis Ruiz.

1). Francisco de Paula Linares. Juez de prim era in s tan 
cia por S. M. de esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente se couvoca y cmpiaza a todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de ia capellanía 
fundada en la uficsia parroquial ue Lcbrija por Juan  fie Or
tega G uerrero, María Franca, su muger, y Gonzalo García, 
para que eu el preciso termino do 30 dios, contodos desde 
el en que se inserte este edicto últim am ente en la Gaceta 
de Madrid ó Diario de Sevilla, se personen en este juzgado á 
deducirlo por sí ó por medio de procurador con poder b a s -  
tan te ; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

U trera 27 de Junio de 1851 . =  Francisco” de Paula Lina
res. Por mandado de dicho señor, Antonio Dominguez 
Brioso. __ ________ _________

D. Sebastian Martinez Obregon, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim era 
vez y térm ino de nueve dias á Julián Rebollo y Francisco 
González, vecinos de Ataquines, de este partido, para que 
en el término que se les señala comparezcan en este juzga
do á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa que se les sigue por corta furtiva de olmos de las r i
beras de Calviadero, de esta jurisdicción, pertenecientes á 
Doña Mariana E rranz, vecina de Valíadolid; en la inteli
gencia que presentándose les oirá y adm inistrará justicia en 
io que la tuvieren, pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; encargándose á los señores Alcaldes cons
titucionales que tan pronto como tengan noticia de su p ara 
dero les remita á disposición de este juzgado con las segu
ridades necesarias, pues asi lo tengo mandado en proveido 
de hoy en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Olmedo á 17 de Junio de 1851.=Sebastian  Mar
tinez de O bregon.=Por su m andado , Juan Martin Carreño.

D. Antonio Esponera, Juez de prim era instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presen te se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto, pregón y térm ino de nueve d ias, que em pezarán á 
contarse desde el siguiente al de su inserción en la Ga
ceta y  Diario de esta c a p ita l, á Jacoba González, natural 
de Yalladolid, casada, 29 años de edad; Gregoria Martinez, 
vendedora, de Madrid, v iuda, de 85 años de edad, Ecequiela 
Bautista, natural de Madrid, casada, 26 años de edad, y Ga
briela Callejo, natural de Sotillo, Burgos, casada, 40 años 
de ed ad , para que se presenten en la audiencia de S. S., sita 
en la planta baja de la te rrito ria l, y escribanía de número 
de D. Manuel Franco á prestar declaración en causa crim i
nal que contra las expresadas y otras se sigue por juegos 
prohibidos.

Yo el infrascrito escribano de S. M., notario de los rei
nos y auxiliar del de número D. Domingo Bande doy fe que 
en el juzgado de prim era instancia de las Vistillas que des
empeña el Sr. D. Juan Fiol y por mi testimonio se ha se
guido causa á instancia de D. Luis Sagasti, director del pe
riódico titulado La Nación, contra D. Manuel Liendo, editor 
responsable del de El Pueblo, por in ju ria , en la que des
pués de seguida por todos sus trám ites y rem itida en apela
ción á la Excma. Audiencia del territorio, ha recaído la sen
tencia que copiada á la letra con su publicación dice asi:

Sentencia. =  En la causa crim inal que ante nos ha pen
dido y pende, rem itida en apelación por el Sr. D. Juan  Fiol, 
Juez de prim era instancia de esta capital, seguida en tre  
parles, de 1a una el procurador D. Felipe Concejo y Dieguez 
en nombre de D. Luis Sagasti, director del periódico titu la
do La Nación, y de la otra el procurador D. Luis Perez del 
Aya, en nombre de 1). Manuel Liendo, director del periódi
co titulado El Pueblo, por injurias y calum nias inferidas en 
el mismo, y de la cual resuita que en el segundo artículo 
editorial del núm. 145, correspondiente al 6 de Junio últim o 
del periódico denominado El Puéblo, aludiendo á los redac
tores del periódico denominado La Nación, de que es direc
tor D. Luis Sagasti, se dice: «que estos son los que labraron 
su pingüe fortuna , los que con escándalo del mundo y de 
los pueblos despojaron á las imágenes venerandas de dona
tivos piadosos para venderlos ó adornar con ellos el pe
cho impúdico de sus m eretrices y concubinas; los que fal
searon la representación nacional para fingir una mayoría 
de su propia opinión; los sucesores en el gobierno de la 
Hacienda y en la dilapidación que entronizó un tristem ente 
célebre título de Castilla;» resultando tam bién que en  el 
propio artículo editorial se llama á dichos redactores 
La Nación de ánimo m ezquino, de ambición, desalentados 
y locos esplotadores de la buena fe del pueblo, traficantes 
del poder, perros famélicos sin fidelidad, devoradores de 
restos de festines : considerando que en las expresiones a n 
tes dichas so calum nia é in ju ria  gravem ente á D. Luis Sa
gasti, y que ambos delitos se han cometido en un  solo hecho 
por escrito y con publicidad: considerando que el acusado 
no ha dado 1a satisfacción debida ni ha tratado de ju stifi
carse :

Vista.— Fallamos que con arreglo á los artículos 77, n ú 
mero prim ero deí 366, núm eros dos y tres del 300, 70?, 49 
46 y 47, debernos confirmar y confirmamos con las costas y 
gastos del juicio la sentencia apelada, por la que se conde
na á D. Manuel Liendo en 27 meses de prisión correccional, 
m ulta de 13,400 rs. vn., y al pago de las costas y gastos del 
juicio, con suspensión de todo cargo y derecho político du 
ran te el tiempo de la condena, y se m ande que esta senten
cia se inserte en el periódico titulado El Pueblo dentro  de

SUPLEMENTO



seis  d ia s  de como cause e jecu to r ia , y en los demas periódicos 
oficiales. Asi por esta nuestra  sentencia  definitiva en grade 
d e  v is ta  lo p ronu nciam os ,  m andam os y firmamos en Madric 
á  47 de Marzo de 485 1 .= M anue l  García de la C o te ra .= P a s -  
cual Fernandez B a ez a .= F e rn a n d o  Calderón C o l lan tes .= F er-  
nan d o  P inuaga.

Publicación.= Publicada la sentencia an terior  por el se
ñ or  D. Manuel García  de la G o te ra , P res iden te  de Sala se
g u n d a ,  ce lebrando audiencia publica en  20 de Marzo de 4851, 
d e  q u e  certifico.— Ju an  Diego Martinez.

Lo relacionado es cierto y lo inserto corresponde á la le
t r a  con sus  orig inales,  de q ue  doy fe y á que  me remito. Y 
p a ra  q u e  conste y se in ser te  en  el Diario oficial de Avisos de 
'esta capital  pongo el p resen te ,  que  signo y firmo en Madrid 
á  42 dé Jun io  de 4 8 5 1 .= V ic en te  Castañeda.

Juzgado de la Capitanía  general de Castilla la Nueva.— 
E n  v i r tu d  de prov id enc ia  del Excmo. Sr. Capitán general 
d e  esta p rov in c ia ,  se c i ta ,  llama y emplaza por segundo 
térñ iino de 20 dias á todos los que  bajo cualqu ie r  concepto 
se consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
m iento  del soldado re t irado  S a lvador  E r ra d a ,  pa ra  que den
t ro  de dicho té rm ino  le deduzcan  en  forma en el referido 

ju z g a d o y si tuado  en  la calle de Atocha, edificio de Santo To
m a s ,  piso en tresue lo  de la izq u ie rda ;  bajo apercibimiento.

Juzgado  de la Capitan ía  general de Castilla la Nueva.—  
E n  v i r tu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
d e  esta  p rovincia  se c i ta ,  llama y em plaza por tercero y ú l 
t im o térm ino  de 45 dias á todas las personas  que  por cu a l
q u ie r  concepto se consideren  con derecho á los bienes q u e 
dados por fallecimiento ab in tes ta to  del soldado retirado Joa
q u ín  Borrego, pa ra  q ue  dentro  de dicho té rm ino  le deduz
ca n  en  forma en el referido juzgado ,  s i tuado en la calle de 
A to c h a ,  edificio de  San to  Tomas, piso entresuelo de la iz
q u ie rd a ;  bajo apercib im iento  de que  pasado sin  haberlo  ve
rificado les p a ra rá  el perjuic io  que  haya lugar.

Juzgado de la C apitan ía  general de Castilla la Nueva.—  
E n  v i r tu d  de prev idenc ia  del Excmo. Sr. C apitán  general 
d e  esta p rovincia  , se c i t a , llama y em plaza por segundo 
té rm ino  de 20 d ias  á todas las personas que  por cu a lqu ie r  
concepto se c rean  con derecho á ios bienes quedados  por fa
llecimiento d e .D o ñ a  Ram ona P ardo ,  huérfana de D. Manuel 
P a rd o ,  Contralor de hosp i ta les ,  p a ra  que  den tro  de dicho 
térm ino  le deduzcan  en  forma en el referido juzg ad o ,  s i tu a 
do en  la. cal le de Atocha, edificio de San to  Tom as, piso en 
tresuelo  de la izq u ie rda ;  bajo aperc ib im ien to  de que  en otro 
caso les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Juzgado de la Capitan ía  genera l  de Castilla 1j Nueva.—  
En virtud de p rovidencia  del Excmo. Sr.  C apitán  general 
de  esta prov incia  se c i t a ,  l lam a y emplaza por segundo término de 20 dias á todos los que  bajo cualqu ie r  concepto 
se consideren  con derecho á los bienes quedados por falleci
m ien to  de Doña María Antonia  A r z a d u m , como igualm ente á las personas  que al tiempo de su  fallecimiento viviesen en  ¡su compañía, pa ra  que  d en tro  de dicho té rm ino  se p resen ten  
en  el referido ju z g ad o ,  s i tuado en  la calle de A tocha,  edifi
cio de Santo  Tomas, los p r im eros  á d educ ir  su derecho en 
forma , y los segundos con el fin de hacerles sab e r  u n a  p ro 
v idencia dictada en  los autos de ab in tes ta to  de d icha  señora; 
bajo aperc ib im iento  á unos y otros de pa ra r le s  el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. Remigio Iñigo de Á ngulo ,  Juez de p r im e
ra  ins tanc ia  de esta villa de P ied rah i ía  y su  pa rt ido  &c.

Por  el p re sen te  y en  v i r tu d  de au to  por mí dictado en 
éste d ia ,  á consecuencia de solicitud presen tada  por el p ro 
cu ra d o r  de este n úm ero  y juzgado D. Cárlos R am írez ,  á 
nom bre  y represen tac ión  de Teresa H ernández A rrab ó ,  ve
c ina  del pueblo de N avaredonda ,  c ito , llamo y  emplazo á 
todas las personas  q u e  se crean con derecho á los bienes 
q u e  co nst i tu yeron  la dotación de la capellanía colativa de 
sangre  q u e  con la advocación de N u es tra  Señora de la 
A sunc ión fundó en la parroqu ia l  iglesia de citado N avar-  
r edon da  el presbítero  D. J u a n  H ernández Redondo, y va
can te  hoy por  defunción de D. Gabriel S án che z ,  p a ra  que  
eu  el térm ino de 30 d ias ,  contados desde el en  que  se in 
ser te  este anuncio  en  la Gaceta del Gobierno,  se presenten  
á  deducirle en  form a; bajo apercib im iento  que t rascu rr ido  
el mismo periodo sin  haberlo ejecutado, se seguirá el litis en  
su  ausenc ia  y  rebe ldía ,  en tendiéndose  los autos con los es
t rados  de este juzgado ,  y  les p a ra rá  el mismo perjuicio que  
£i en  su  persona se notif icaran.

Dado en  P ied ra h i ta  á 30 de Abril  de 4 8 5 4 . =  Licenciado 
Remigio Iñigo de Angulo. = P o r  su  m a nd ad o ,  isidro S án 
chez de Rivera. _ _ _ _ _ _ _

D. Vicente Belloc, Juez de p r im era  ins tancia  de esta villa 
de Coin y su  pa rt ido  &c.

Por el p resen te  cito ,  llamo y emplazo á todas y cuales- 
q u ie r  personas  qu e  se crean con derecho á 300 y mas fane
gas de  t ie r ra  denom inadas  las Rosas de Malara, s i tuadas  
té rm in o  de A lh au r in  el G rande ,  part ido  de las Nebrales; 
l inde  por  L evante  con el nacimiento de U riqu e ,  con t ierra  
de  los herederos de José de Rueda Gallego y Cristóbal Can
tos S e r ran o ;  por  Poniente con la ju r isd icc ió n  de esta villa; 
po r  el S u r  con el cortijo llamado Barranco  B lan co , de la 
p ropiedad  de la E xcm a .  Sra.  Duquesa de Montellano, t ie r ras  
de  Antonio G uerre ro  T i r a d o , y con las de B ernardo  Radía 
R u iz ,  y por el Norte con el camino que  conduce á las m is
m as t ie rras  denunc iadas  á la to rre  de U rique  y h u e r ta s  de 
M alara ,  q ue  h an  sido denunciadas  por m ostrencas,  p a ra  que 
en  el té rm ino  de 30 dias q ue  se les señalan  se p resen ten  á 
u s a r  del que les as is ta ,  que  si lo h ic ieren  se les oirá y g u a r 
d a rá  ju s t ic ia ,  y  de lo contrario  se c o n t in u a rá n  ios p roced i-  
m ien tos  con los estrados del juzgado ,  y lo que se opere les 
p a ra rá  el perjuic io que haya lugar.

Dado en  Coin á 4 6 de Junio  de 4 8 5 1 .= 'Vicente B e l loc .=  
Por  m an d ad o  de dicho señor, Francisco de  Reina.

D. Francisco Romero del Valle, Juez de p r im era  i n s t a n 
cia de  es ta  villa y  su partido.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y em plaza á Pascual S e r 
r a n o ,  n a tu ra l  del Tomelloso, vecino que ha sido del mismo 
y  au sen te  en  la a c tu a l id a d ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 30 
d ias  se p resen te  en  este juzgado á responder á los cargos 
q u e  le re su l tan  y ex p o n e r  su  defensa en la causa  que se le

s igue  por corta de leña de los montes pertenecientes á los 
fondos de propios en  Socuellamos; bajo apercib im iento  que 
no verificando su presentación  y t ra scu rr id o  el indicado té r 
mino se sus tancia rá  la causa en su  ausencia y rebeldía y 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de S an  J u a n  á 22 de Junio  de 4 8 5 4 .=  
Francisco Romero del V a l l e . = P o r  su  m andad o ,  José Solero 
Arias.

D. Pedro Chacón, Teniente general de los ejércitos nacio
nales y Capitán general de Burgos &c. &c., con acuerdo del 
Sr. D. Vicente Miguel Vigil, Auditor  de G u erra  de la misma 
Capitanía general.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren acreedores á los bienes fincados por fallecimien
to de D. Gabriel Costa , Teniente que  fue del segundo ba ta 
llón del regimiento infantería  de C an ta b r ia ,  para que  en el 
té rm ino  de 30 d ias,  contados desde el de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este 
T ribunal  por medio de procurador con poder bastan te  á 
d educir  el de que se crean asistidos; en inteligencia de que 
pasado dicho té rm ino  sin  haberlo verificado les p a ra rá  el 
perjuicio  que haya lugar.

Dado en Burgos á 23 de Junio de 4 8 5 1 .= P e d ro  C h a c o n .=  
Vicente Miguel Vigil. =  Por mandado de S. E., A gustín  de 
Espinosa.

Por providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  Don 
José M orphy, refrendada del escribano del n úm ero  D. Se
bast ian  Carboncl,  é ignorándose el paradero  de Tomas S an 
cho , corredor de granos que  ha sido en esta c o r te , se le cita, 
llama y emplaza por el presen te  edicto y término de nueve 
dias, á fin de que d en tro  de ellos se presente  en  su juzgado 
ó cárcel de Villa a responder á los cargos que  le resultan  
en  la causa formada con tra  el mismo sobre estafa de 49 a r 
robas de arroz á Isidro Sancho; apercibiéndole q u e  no ve ri
ficándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Jun io  de 4 8 5 i .= M o rp h y .

E n  7 del corrien te  fue hallada en la L aguna de la Cruz, 
té rm ino  de la Cañada del Hoyo, el cadáver  de una muger 
desconocida que hab ia  sido asfixiada con un pañuelo que 
tenia introducido en la boca, y prec ipitada ai agua con las 
manos atadas al v ientre  por una  fuerte  soga de esparto ,  que 
hecha cruz le pasaba por las espaldas, hombros y nalgas, 
en tre  cuya l igadura  ten ia  u na  p iedra  de dos arrobas  de 
p e so ; y con el fin de av er iguar  el au tor  de u n  hecho tan 
c r im in a l ,  he dispuesto d ir ig irm e por medio del periódico 
oficial á las A u tor idades ,  corporaciones y empleados del 
Gobierno de S. M., á fin de que  su m in is t ren  á este mi j u z 
gado cuanto supiesen sobre tal hecho y las c ircunstancias  
q ue  mediaron en  su perpe trac ión ,  si fuera  factible descu
br ir las .

S e ñ a s .= U n a  m ug er  de unos 30 años de edad ,  de bas
tan te  e s ta tu ra ,  pelo negro, blanca de ca rn es ,  ca ra  redonda, 
bastan te  gruesa  de cu erpo ,  con un a  camisa de lienzo vieja.

Cañete 48 de Jun io  de 4 85 i .= P a t r i c io  Agundez.
D. Lorenzo Martinez de Dueñas ,  abogado de los T r ib u 

nales del r e i n o , Alcalde constitucional de esta c iudad  de 
G u adix  y Presidente de su i lustre  Ayuntam iento .
, Por el p resente  cito, llamo y convoco á todos los que  se 

conceptúen con derecho al te r reno  inundado y reducido á 
cauce de la Rambla de F iña na ,  de este té rm ino ,  que  s itúa 
desde el m uro  que protege la hue r ta  de Córdoba hasta la 
acequia de L upe ,  y desde esta hasta  conflu ir al álveo del 
r io, pa ra  que en el término preciso de 60 dias lo acrediten 
con los competentes  títulos de pe rtenenc ia ;  en  inteligencia 
de que  tra scu rsad o ,  se declarará  franco, s in  dueño conoci
do, y se ad jud ica rá  al caudal  de propios á los fines que  
mejor le in te resen ,  parándoles  entero perjuicio.

Dado en G u adix  á 48 de Junio  de 4 8 5 4 .= L o ren zo  Mar
tinez de D u e ñ a s .= P o r  m andado de dicho señor,  J u a n  Bau
t is ta  Solsona.

D. Joaquín  G ra m a re n ,  S u b ten ien te  de la segunda com
pañía del p r im e r  batallón del regim iento  infantería de la 
P r incesa ,  n ú m . 4.

Habiéndose ausen tado  de esta plaza el soldado del m is 
mo regimiento J u a n  Salas R am írez ,  á quien  estoy procesan
do por delito de segunda deserción y enagenacion de p re n 
d as ,  y usando de las facultades que  se me conceden como 
fiscal, por el presen te  llamo, cito y emplazo por p r im er  edic
to al referido J u a n  Salas Ram írez ,  para  que se apersone en 
la gua rd ia  de prevención del cuartel  del Soldado en el im -  
prorogable térm ino  de 30 dias,  que em pezará  á contarse  des
de el de la fecha, á d a r  sus  descargos, que si asi lo hace se 
le g u a rd a rá  ju s t ic ia ,  y de no verificarlo en el referido plazo 
se continuará  la causa ,  y sen ten c ia rá  en rebeldía  por el Con
sejo de g u e rra ,  y por el delito que  m erezca m ayor pena de 
las q u e  se le a c u sa n ,  sin mas llam arle  ni em plaza rle ,  por 
ser asi la voluntad  de S. M.

Madrid 16 de Junio  de 4 8 5 L = J o a q u in  G ram aren . = P o r  
su m andad o ,  José Gaztelu.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las ,  Juez de p r im era  instancia de las Afueras de esta capi
ta l ,  por la escribanía  de D. Miguel García Noblejas, se cita 
y llama á los acreedores de D. J u an  Robustiano D ana,  veci
no q u e  fue de Vallecas, y á cuantos  se c rea n  con derecho á 
los bienes del mismo, pa ra  que  en el té rm ino  de nueve dias 
que  por p r im e r  plazo se señala ,  se p resen ten  á deducirlo en 
dicho juzgado , s ituado en  C h a m b e r í ; apercibidos que de no 
hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en C ham berí á 16 de Jun io  de 1b5l. =  Miguel Jo
ven de Salas. =  Por m andado de S. S . , Miguel García No- 
biejas.

D. Antonio Esponera  , Juez de p r im era  instancia  del 
cu ar te l  de Maravillas de es ta  corte.

Por el p resente se cita, llama y em plaza por tercer edicto y 
pregón  , y térm ino de nueve d i a s ,  que em pezarán  á c o n 
ta rse  desde el s iguien te  al de su  inserción en la Gaceta y 
Diario de esta cap ita l ,  á Manuel M artinez, corredor de ca 
ba ller ías ,  el cual in te rv ino  en  la ven ta  de la muía que  se 
h u r tó  á Mariano Loeches en  4 7 del mes de Febrero próxim o 
pasado, á fin de que  se p resen te  en la audiencia de S. S., 
sita en  la p lan ta  baja de la te rr i to r ia l  y  escribanía de n ú 
mero de D. Manuel F r a n c o , á p re s ta r  d e c la rac ión ; en  la in 
teligencia que  de no verificarlo se sus tanc ia rá  el procedi

m ien to  en su  ausencia  y rebeldía , y le p a ra rá  el pérjüiáió 
que  haya lugar.

Por el presente  y en v i r tu d  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco A u r io le s , Juez de p r im era  instancia de esta 
c a p i t a l , se c i t a , llama y emplaza por p r im er  edicto y p re 
gón y térm ino de nueve dias á Antonio García, conocido 
por el Pajarero, p a ra  que se p resen te  en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que  le resu ltan  en la causa que 
contra el mismo se s igue por h u r to  de dos cortinas de bal
cón; en la inteligencia que  de no verificarlo se sus tanciará 
la causa en su  ausencia  y rebeldía , pa rándole  el perjuicio 
q u e  haya luga r .

D. E duardo Alonso y Colmenares, Juez  de p r im era  ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á todos cuantos 
se crean  con derecho á los bienes relictos al fallecimiento de 
Segunda González, consorte legítima que fue del actual ve
cino de Torrecilla,  Eugenio R iv e ra ,  á fin de que  dentro  del 
térm ino de 30 dias,  á contar  desde la inserción en la Gaceta 
de la cap ita l ,  y habilitados de la correspondiente represen
tac ión,  lo deduzcan en  este t r ib u n a l ;  apercibidos que de no 
hacerlo asi les seguirá el perjuicio á que  hubiere  lugar.

Dado en Navahermosa á  25 de Junio de 4 8 5 L =  E duardo 
Alonso y C o lm e n a r e s .= P o r  m andado de S. S., Sinforoso de 
la S ierra .

D. Francisco Fernandez  de Cueto, Juez de p r im era  ins 
tancia por S. M. del partido  de San Roque.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los p a r ie n 
tes que se crean con derecho á los bienes que  const i tuyen  la 
capellanía fundada en la villa de J im ena por D. Pedro E sp i
nosa en el mes de Mayo de 4 630, para que den tro  de 30 
d ia s ,  contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M adrid ,  se presen ten  en este juzgado á d educ ir  el que 
les asis ta ;  apercibidos los que no lo verif iquen de que  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

San Roque 21 de Junio  de 4 851. =  Francisco Fernandez 
de C u e to .= P o r  su  m andado , Cristóbal José Pedraza.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de pr im era  ins
tancia por S. M. del part ido  de San Roque.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los p a r ie n 
tes que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que  en la villa de J im ena,  de este partido ,  fundó Catalina 
Fernandez por escritura otorgada en 42 de Mayo de 1538, 
para  que dentro  de 30 dias,  contados desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, se presen ten  á deducir  el que les asis
ta; apercibidos que  al que no lo verifique le p a ra rá  el pe r
juicio que  haya lugar.

San Roque 20 de Junio  de 1851. =  Francisco Fernandez 
de C u e to .= P o r  su m andado , Cristóbal José Pedraza.

D.|Francisco Fernandez de Cueto, Juez de p r im era  in s
tancia de este partido .

Por el presente  cito ,  llamo y emplazo á todos los p a r ie n 
tes que  se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Ju an a  Domínguez en la villa de J im ena ,  según 
escr i tu ra  otorgada en 4 5 de Enero de 1665 an te  el escriba
no Francisco Sánchez de la Gruesa , para que  dentro de 30 
d ias ,  contados desde su  inserción en Ja Gaceta de Madrid, 
se p resen ten  en este juzgado á deduc ir  el que  les asista; 
apercibidos que  al que no lo verifique le p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lugar.

San  Roque 24 de Junio de 4854. =  Francisco Fernandez 
de C u e to .= P o r  su  m andad o ,  Cristóbal José Pedraza.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era  in s 
tancia  por S. M. de este partido  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los pa
rientes que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por el doctor D. Santiago de Moneada en la villa 
de J im en a ,  cuya fecha de su fundación se ignora por h a 
berse perdido cuando la invasión f ra n ce sa , para  que  den tro  
de 30 d ias ,  contados desde su  inserción en la Gaceta de Ma
drid ,  se p resen ten  en  este juzgado á deduc ir  el que les 
asista; apercibidos que  al que  no lo verifique le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Junio de 4851 . =  Francisco Fernandez 
de G u e to .= P or  su  m a ndad o ,  Cristóbal José Pedraza.

D. Francisco Fernandez de Castro ,  Juez de p r im era  ins
tancia de este partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los p a rien 
tes que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Estéban Rodríguez del Olmo en la villa de 
J imena en 45 de Diciembre de 4722 an te  el escribano F ra n 
cisco Sánchez Moriche, pa ra  que  den tro  de 30 dias,  conta
dos desde su  inserción en la Gaceta de Madrid, se presenten  
en este juzgado á deduc ir  el q ue  les as is ta ;  apercibidos que 
al que  no lo verifique le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Junio  de 4851. =  Francisco Fernandez 
de C u e to .= P o r  su  m andad o ,  Cristóbal José Pedraza.

D. Francisco F e rnandez  de Cueto, Juez de p rim era ins
tancia  por S. M. del pa rt ido  de San  Roque.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los p a 
rientes que  se crean  con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía  fundada en la villa de Jimena por Juana  
Fernandez en 7 de Octubre de 1609 ante el escribano 
Gonzalo Dom ínguez, para que dentro  de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
p resen ten  en este juzgado á deducir  el que les asista; aper
cibidos los que  no lo verifiquen de que les parará  el pe rju i
cio q u e  haya lugar.

S an  Roque 20 de Junio  de 485 1 .= F ran c isco  Fernandez 
de G u e to .= P o r  su m andado, Cristóbal José Pedraza.

El licenciado D. Felipe Castillo, abogado de los T ribuna
les de la nación, Juez de. pr im era instancia de este pa r t i 
do &c. .Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los parien
tes que se crean  con derecho a los bienes de la capellanía 
que en Carrion de Jos Céspedes, provincia de Sevilla,  fun
dó D. José García de Campos, pa ra  que en el término de 30 
dias se presenten en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á deducirlo; apercibidos que no verifican-



dolo se sustanciarán los autos pendientes en su rebeldía, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos he mandado inser
tar el presente en la Gaceta de Gobierno de Madrid.

Palma, provincia de Huelva, 24 de Junio de 185!.= F e -  
lipe Castillo.=Por mandado del Sr. Juez, Agustín de Montes.

D. Joaquín María Casalduero, comendador de la orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alicante.

Por el presente llamo , cito y emplazo á todos los que se 
crean con obcion y derecho á los bienes componentes la con
grua de la capellanía fundada por Doña Josefa Planelles, 
viuda de D. Tomas Juan Generoso, con la advocación de San 
Juan bautista en la insigne iglesia colegial de San Nicolás 
de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al en que vea la luz pública el edicto 
que al efecto se inserte en la Gaceta de Gobierno, compa
rezcan por sí ó por apoderado bastante en este juzgado á 
deducir su acción y obtener la propiedad de las lincas el que 
m ejoría probare: asi lo tengo acordado en virtud de peti
ción de parte.

Dado en Alicante á 25 de Junio de 1851 .-—Joaquín María 
Casalduero.— Por mandado de S. S . , José María Morales.

Ignorándose la habitación de D. Tomas Abad. D. Víctor 
Anclares, D. Juan Rodríguez, D. Nicasio Rodríguez, D. Vi
cente Morales, D. Juan Rodríguez, D. Ramón Clemente y 
D. Miguel Estevez Puga, y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del escri
bano del número D. Manuel Sainz de la Lastra por enfer
medad de su compañero D. Mariano Fernandez del Canto, 
se les cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
23 dias para que personalmente se presenten en la au
diencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de su tarde, á 
responderá los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se les sigue por sospechas de estar jugando á los 
prohibidos en casa de Doña Micaela Reyes, calle de la Sar
tén, núm. 8 , cuarto principal; apercibidos que de no veri
ficarlo se sustanciará en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar. _____________

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavcga con la consideración de as
censo, que de serlo y hallarme en actual ejercicio el infras
crito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los acree
dores á Jos bienes de D. Francisco Fernandez Herrera , veci
no que fue del lugar de C udon , Ayuntamiento de Micugo, 
para que comparezcan ante este juzgado y escribanía del 
actuario por medio de procurador con poder bastante á d e - j 
ducir su derecho en el juicio de concurso necesario en que j 
se han declarado dichos bienes; con apercibimiento de que 
en otro caso les parará perjuicio la providencia que se acuer
de en la junta que habrá de celebrarse el dia 1.° de Setiem
bre próximo en la sala de audiencia de este dicho juzgado 
y su hora de las doce de la mañana.

Dado en Torrelavega á 12 de Junio de 1851.=José Anto
nio de la Cam pa.=Por su m andado, Andrés González Pié
lago. ________________________

D. Melchor Berm ejo, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se consideren con derecho á la propiedad de 
los bienes que constituyen la capellanía eclesiástica colativa 
que fundaron en la iglesia parroquial de San Miguel de 
Vega de Baldetronco Martin Fernandez Velasco y María 
Alonso, para que en el término de 30 dias se presenten en 
este Tribunal y escribanía del refrendante con poder bas
tante y procurador del mismo á deducir el que les asista en 
el expediente incoado á instancia de María Joaquina Diez 
Granado, v iuda, vecina de esta v illa ; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho plazo sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, y procederé en el expedien
te ó dar las providencias que en justicia correspondan, sin 
mas citarles, llamar ni emplazar.

Dado en la Mota á 25 de Junio de 185!. =  Melchor Ber- 
m ejo.=Por su m andado, Manuel Bueno Gutiérrez.

D. Víctor López de M aría, Juez de primera instancia de 
esta villa de Lillo y su partido, que de ser asi el infrascri
to escribano da fe.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes y ren
tas que forman las dotaciones del patronato activo, varias 
capellanías, memorias y obras pias que fundó en el pueblo 
de la Guardia el licenciado D. Sebastian de Huerta en el año 
pasado de 1643, para que dentro de él, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado por medio de procurador del 
mismo con poder bastante á deducir sus acciones: bajo aper
cibimiento que al que no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya lu gar, pues asi lo tengo acordado en los autos 
prom ovidos por el procurador Jurado, á nombre de Manuel 
y Josefa García Caro; Dámaso García Mochales, marido de 
Josefa García Caro, y Francisco Perez Duran, vecinos de 
Santa Cruz de la Zarza, á cuyos bienes se han opuesto en 
debida forma.

Dado en Lillo á 20 de Mayo de 1 8 5 ! .=  Víctor López de 
M aría.=P or su mandado, Calixto Montalban.

D. Pedro Sánchez M ora, caballero de la Real y distingui
da orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Trujillo y su partido por S. M. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes dótales de la ca
pellanía que, servidera en la iglesia parroquial de la villa de 
la Madroñera, fundaron Pedro de Torres y su muger Ana 
Muñoz, con sus agregaciones por Martin Alonso de Torres, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la fija
ción é inserción respectiva de los anuncios en esta ciudad, 
Madroñera , Zorita, Boletín oficial de esta provincia , de la de 
Badajoz y Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en 
este juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lu gar, pues por mi auto de 
esta fecha, y á instancia de Andrés y José Sánchez Rodrí

guez , vecinos el primero de referida Madroñera , y el segun
do de Zorita, asi lo tengo mandado.

Dado en Trujillo á 22 de Mayo de 1851.=Pedro Sánchez 
M ora.=Por mandado de S. S., José Secos Bueno.

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupan los 
Sres. Steinacher y Fumeau, de nación franceses , se les cita, 
llama y emplaza por término de nueve dias para que com
parezcan por sí ó por medio de sus representantes , de 
nueve á doce de la mañana en cualquiera de ellos, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Juan Fio! y escribanía del 
número vacante de D. Pascual S e co , que despacha el de 
igual clase D. Julián de Ortega ; con el fin de entregarles 
ciertos documentos remitidos al efecto por la superioridad: 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 185 i.= F io l.

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Carmen Vidaurre, viuda de D. Melchor Huarte, 
abogado de la ciudad de Tafalla y  socio que fue de este 
monte pió por cuatro acciones con la patente núm. 182, ins
crito en el mismo en 30 de Agosto de 1845; y Doña Tomasa 
Gómez y Doña Matilde García Casares, viuda y huérfana 
respectivas de D. Miguel García Gómez, escribano del cole
gio de esta corte y socio que fue por siete acciones con ia 
"patente núm. 100, inscrito en 10 de Julio de 1845, solicitan 
las pensiones que les corresponde por fallecimiento de sus 
respectivos causantes, ocurridos el del primero en Tafalla 
en 9 de Mayo últim o, y el del segundo en 2 del corriente en 
Madrid.

Si alguno tuviere que alegar contra las referidas solici
tudes, lo verificará en el término de ocho dias, dirigiéndose 
á la secretaría del Monte, sita en la plazuela de las Cortes, 
número 8.

Madrid 21 de Junio de 1851 .= E ! secretario, Francisco de 
Paula Lobo.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Distrito de Huesca.

La comisión de este distrito ha acordado abrir el ju icio 
contradictorio que previene el art. 32 de los estatutos para 
declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña 
Cármen Vidaurre, como viuda del socio D. Melchor Huarte 
Mendicoa, abogado residente en Tafalla, quien nació en 
dicha ciudad ei dia 10 de Diciembre del año de 1811 y 
murió en la misma el 9 de Mayo próxim o pasado. Fue ins
crito en la sociedad el dia 7 de Octubre de 1842. Los qne 
tuvieren que presentar alguna reclamación contra la exac
titud de los hechos arriba citados ó contra el derecho que 
alega la interesada para el goce de su pensión, la dirigirán 
en el preciso término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en la Gaceta de M adrid , á la se
cretaría de la comisión de este distrito.

Huesca 21 de Junio de 18 51 .= E i V. secretario, Rafael 
Fortuño.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno en cabeza de D. Tomas Arrióla de 6 millones de 

maravedís de capital, situado en la renta del 10 por 100 de 
lanas.

Otro en cabeza de D. Sebastian de Arrióla de 9 millones 
de maravedís de capital, situado en el derecho antiguo de 
medias annatas y mercedes.

Otro en cabeza de D. Sebastian de Arrióla de 3.750,000 
maravedís de capital, situado en las rentas del real por fa
nega de las salinas de Galicia y principado de Asturias, por 
mayor y menor en todos los demas partidos del reino.

Otro id. que contiene tres privilegios á favor de Juan 
Isasi de Idiaquez y Antonio López de Isasi de 3.787,220 ma
ravedís de capital, impuesto sobre diezmos de la mar en 
Castilla, sobre los cuales tiene una renta de 189,361 mrs. 
D. Diego de Arrióla.

La persona que tuviese noticia de parte ó de todos los 
privilegios de juros expresados, se servirá avisar á la calle 
del Principe, núm. 37, á D. Domingo de Zubia Aguirre, co
mo apoderado de los señores de Arrióla, que es á quien per
tenecen.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 11 1,948 mrs. en alcabalas de Burgos, en cabeza 

de D. Alonso Guerra de la Vega.
Otro de 13,118 mrs. en alcabalas de Madrid, en cabeza 

de Doña María Vázquez de Mitaste.
Otro de 18,700 mrs. en servicio ordinario de Talavera, 

en cabeza de Sebastian Antonio de Contreras.
Otro de 88,540 mrs. en servicio ordinario de Burgos, en 

cabeza de Diego Riaño.
Otro de 208,909 mrs. en millones de Guadalajara, en 

cabeza de Sebastian Vicente de Borgo.
Otro de 16,842 mrs. en diezmos de la mar de Castilla, 

en cabeza de D. Antonio de Medina.
Otro de 2807 mrs. id. id.
Otro de 509,788 mrs. en la mesa maestral de Alcántara, 

en cabeza de Pedro Osorio. ?
Otro de 31,747 mrs. en puertos secos de Castilla, en 

cabeza del limo. Sr. D. Diego de Riaño.
La persona que supiere el paradero de todos ó alguno de 

los juros expresados se servirá avisar á la calle del Pez, casa 
y oficinas del Excmo. Sr. Conde de Bornos y M urillo, á 
quien pertenecen. 7

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 1.500,000 mrs. situados en Salinas de Galicia v 

Asturias en cabeza de D. Cristóbal Gómez de Sandoval. ‘ 
Otro de 31,500 mrs. situados en alcabalas de Madrid 

en cabeza de D. Cristóbal de Benavente y Benavides.
Otro de 408,000 mrs. situados en Salinas de Galicia 

en cabeza de D. Pedro de Soto.
Otro de 104,244 mrs. situados en la renta del tabaco 

en cabeza de D. Juan Calderón Villalobos.
Otro de 24,180 reducido á 21,769 situados en las alca

balas de Carmona en cabeza de D. Agustín Vivaldo.
Otro de 31,361 mrs. situados en la media annaía de m er

cedes en cabeza de Doña Teresa Pacheco Benavente y Be*
n a v id e s ,  C ondesa  d e  F on tan a r.

Otro de 488,362 mrs. reducido á 244,180 mrs. situados 
en las alcabalas de las Alpujarras de Granada en cabeza de 
D. Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla.

Otro de 261,633 mrs. reducido á 186,884 situados en las 
mismas renta y cabeza que el anterior.

Otro de 1.660,166 mrs. situados en el cuarto uno por 
ciento de Sevilla en cabeza de D. Juan Bautista Crota.

Otro de 21,398 mrs. situados en la renta de Puertos 
secos de Castilla en cabeza de los albaceas y testamentarios 
de Gerónimo Berra. ,

Si alguna persona sabe el paradero de todos ó aiguno de 
los ex p re sa d o s  juros tendrá lá bondad de avisar en las ofb* 
ciñas del Excmo. Sr. Duque de Osuna , á quien pertenecen,

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 184,840 mrs. en verbas de Alcántara en cabeza 

de D. Pedro Paniagua.
Otro de 150,000 mrs. en alcabalas de Málaga y Andujar 

en cabeza de D. Francisco Córdoba y Guzman.
Otro de 93,1 i 1 mrs. en alcabalas del término realengo 

de Córdoba mudado á las de León en cabeza de D. Diego de 
Mendoza v Mendarra.

Otro de 164,980 mrs. en 115,490 mrs. en alcabalas de 
Cazorla mudado á las de León, su obispado y el de Astorga, 
en cabeza de D. Diego de Mendoza y Mendarra.

La persona que tuviere noticia de todos ó alguno de los 
citados privilegios se servirá avisar á D. Cayetano Guillen, 
vecino de Cáceres, apoderado del Sr. Marques de T orreor- 
gaz, que es á quien pertenecen los citados juros.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes*.
Uno de 262,500 m rs., situados en las salinas de Galicia 

en favor de Hernando Montenegro.
Una pertenencia de 105,700 mrs. en juro de 388,000, si

tuados en el servicio ordinario de Murcia en favor de Don 
Francisco Suarez Coronel.

Otra id. de 22,460 mrs. en juro de 637,105 mrs., situa
dos en el tercer 1 por 100 de Málaga en favor de D. Pablo 
Spínola, Marques de los Barbases.

Un juro de 150,000 m rs., situados en salinas de Grana
da á favor de D. Francisco Bartolomé Veneroso.

Y otro id. de 72,233 m rs., situado en alcabalas de Paten
cia en favor de D. Antonio Robles y Guzman.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó algu
nos de los expresados ju ros, avisará en las oficinas del E x 
celentísimo Sr. Marques del Castelar y de la S ierra , á quien 
pertenecen, sitas calle del Caballero de Gracia, núm. 38 en 
Madrid.

Habiéndose extraviado el privilegio original de un juro 
de 105,353 maravedís, situado sobre el almojarifazgo mayor 
de S ev illa , en cabeza de D. Luis Gerónimo Vallecilla , que 
pertenece al patronato y capellanía fundada en la parroquia 
de San Ildefonso, de la misma ciudad de Sevilla, por Doña 
Catalina Vallecilla, la persona que lo hubiere encontrado se 
servirá entregarlo en esta corte á D. Rafael Martínez, calle 
de Juanelo, núm. 20; á D. Pascual Domingo, plaza de San
to Tom as, núm. 7, en Sevilla, ambos apoderados del señor 
Marques de C ru illes, ó al de dicho señor en su casa, callo 
del Mar, en la ciudad de Valencia.

Se vende una casa en la calle del Peñón, en esta corte, 
con el número 38 nuevo: tiene de sitio 1468 pies superfi
ciales. Ei carbonero que tiene su establecimiento en la pla
zuela del Rastro, núm. 9 , está encargado de la venta.

Ensayo sobre el catolicismo, el socialismo y liberalismo, 
considerados en sus principios fundamentales, por D, Juan 
Donoso Cortés, Marques de Valdegamas.

Esta obra, ó la que basta por toda recomendación el nom
bre de su autor, so halla impresa en buen papel, caracteres 
claros y perfectamente correcta, en un tomo de mas de 400 
páginas.

Se vendo en la librería de La Publicidad, calle del Cor
reo, núm. 2 , á 2 i rs. en rústica. 8

E l derecho moxerno, Revista de jurisprudencia y  admi
nistración.

Debiendo publicarse en esta Revista, en virtud de la 
Real orden de 12 del corriente m es, el proyecto del Código 
civil, presentado al Gobierno por la comisión de Códigos, 
se ha suspendido la impresión de las entregas 1* y 2* del 
tomo 10 que estaban ya en prensa, á fin de no retardar 
aquella publicación importante. En su consecuencia dichas 
primeras entregas contendrán íntegro el proyecto del Códi
go civil que el Gobierno somete al exámen de los tribu
nales y corporaciones competentes. La adquisición de esta 
notable obra indemnizará á los suscritores del atraso con 
que tal vez reciban las entregas.

En seguida se publicará un opúsculo de gran oportuni
dad, con que debía haber dado principio el tomo 10, inti
tulado ((Estudios histérico-legales sobre los principales con
cordatos ce leí arados por la Santa Sede con varios Estados de 
Europa.»

No habiendo de interrumpirse el proyecto del Código ni 
este opúsculo para ciar por separado la crónica legislativa, 
se publicará de una vez ia correspondiente á los seis pri
meros meses de este año, asi como la jurisprudencia civ il y 
administrativa, procedentes de fallos y consultas pronun
ciados en el mismo periodo.

Como es de suponer que muchos que no son suscritores 
desearán adquirir las obras que van á publicarse en el to
mo 10, convendrá que hagan los pedidos inmediatamente al 
editor I). Ramón Rodríguez de Rivera, aunque por el pron
to no tengan proporción de acompañar libranza de su im
porte, á fin de arreglar la tirada de modo que no sufran 
retraso en el recibo de las entregas.

Los antiguos suscritores á la Biblioteca de jurispruden
cia y legislación, que disfrutaban el beneficio de pagar las 
entregas del Derecho un real menos, deberán pagarlas en 
lo sucesivo al mismo precio que todos los dem as, pues que
dando dicha Biblioteca incorporada á la segunda sección del 
Eco literario de Europa, podrán pagar cada entrega de 48 
páginas á real (en vez de los dos y medio que les costaban 
antes) si se suscriben á dicho periódico.


